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EJECUTIVO PRESENTA PROYECTO AL CONGRESO PARA 
QUE EL PERSONAL ESTATAL SÓLO RECIBA 14 SUELDOS 
POR AÑO. 
 
 
El Poder Ejecutivo envió ayer al Congreso de la República un proyecto de ley para que 
los funcionarios y servidores públicos incluidos en la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público sólo reciban hasta un máximo 
de 14 remuneraciones al año, de acuerdo a los topes o montos establecidos en las 
leyes anuales de Presupuesto. 
 
La propuesta incluye también al personal de la Contraloría General de la República, 
así como al personal comprendido en regímenes propios de carrera y que son 
regulados por leyes específicas, como los magistrados, diplomáticos, docentes 
universitarios, profesorado, Fuerzas Armadas, Policía Nacional y profesionales de 
salud. Además, están comprendidos los funcionarios y servidores del régimen laboral 
de la actividad privada.  
 
El Ejecutivo además indicó que se hace necesario aprobar una nueva ley que 
constituya una medida inmediata que sea orientada a uniformizar los niveles de 
ingreso del sector público, a fin de evitar distorsiones, cuestionamiento o reclamos por 
la discriminación existente. “Para esos efectos, se suspende cualquier disposición 
general o especial que disponga beneficios distintos en el número de veces que se 
perciben los ingresos”, dice en la exposición de motivos del proyecto. 
 
En ese sentido, la propuesta explica que existen entidades públicas bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 728, que está diseñado estrictamente para la 
actividad privada, pero cuya aplicación para las entidades públicas genera mayores 
distorsiones en el número de veces que perciben sus ingresos. 
 
 
Fuente: Diario “La Primera” - Jueves 23 de Agosto de 2007. 
Disponible en Internet: http://www.laprimera.com.pe
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